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Delep iD i i M M i ile M i 

I N S P E C C I O N 
La Delegación de Hacienda de León 

ha adoptado, con fecha 9 de los co
rrientes, el siguiente acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Delegación de Hacienda, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, De
creto 1.545/1974 de 31 de mayo y la 

3Orden de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la Orden de 19 de febrero 
de 1975 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO.—Se ADMITEN A TRA
MITE las solicitudes de Convenios 
Fiscales para la exacción del Impues
to que se indica en el número "Se
gundo", formuladas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes que se re
lacionan en el número "Sexto" de 
este Acuerdo, radicadas en León. 

SEGUNDO. — Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en este 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbito territorial siguientes: 

Impuesto: sobre el Lujo. 
Período: Año 1978. 
Ambito territgrial: Provincial. 
TERCERO.—La propuesta.de cada 

Convenio será elaborada por la Co
misión Mixta, que estará integrada 
por él Presidente, él Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Provincial, ^ 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi
nistración y a la Agrupación. 

CUARTO.—Los contribuyentes que 
en el ámbito territorial méncionadó, 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en convenio, ejerzan 
como actividad principal o única la 
córíéspóndieñté a alguna de las Agru

paciones solicitantes, y no figuren en 
el censo presentado por ella, podrán 
solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delega
do de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de inser
ción de este Acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

QUINTO. — Los contribuyentes in
tegrados en Una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, harán 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de 
publicado este Acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

SEXTO.—Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de Convenio quedan ad
mitidas a .trámite en los términos 
que preceden son las siguientes: 

Joyería, relojería y bisutería 
Peletería 
Comercio de vidrio y cerámica 

León, 14 de septiembre de 1977.— 
El Delegado de Hacienda, Luis Ro
dríguez. 4304 

Delepio Provinual del Historio 
le la ViYieflilB 

A N U N C I O 
En virtud de io dispuesto en el ar

tículo 85 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana (Texto 
Refundido, Real Decreto 1346/1976. de 
9 de abril), se somete a información 
pública durante el plazo de quince 
días, las solicitudes presentadas por 
D. José Luis'Alonso González, D. José 
Fernández Prieto, D. Vicente Jimeno 
Iglesias, D. José Antonio Corredeíra 
Otero y D. Jaime López Lago, para 
construir viviendas unifamiliares en 
suelo no urbanizable en las locaUda-

des de Valencia dé Don Juan, Villa^ 
balter, Carracedelq, San Miguel de las 
Dueñas y Villadangos del Páramo 
respectivamente. 

Las solicitudes con sus proyectos co
rrespondientes pueden ser examinados 
en la Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda, sita en el Paseó 
Condes de Sagasta, núm. 42, en días 
laborables y hora de 9 a 13. 4348 

* "• 
* * . • 

Comisión Provincial de Urbanismo 
La Comisión Provincial de Urbanis

mo de León, bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr< Gobernador Civil, en la 
sesión celebrada el día 12 de septiem
bre, adoptó como más relevantes los 
siguientes acuerdos: 
—Aprobar provisionalmente las soli

citudes sobre a u t o r i z a c i ó n para 
construir viviendas unifamiliares en 
suelo no urbanizable en las locali
dades de Valencia de Don Juan, 
Villabalter, Carracedelo, San Miguel 
de las Dueñas y Villadangos del 
Páramo, a efectos de iniciación del 
expediente y cuyas solicitudes co
rresponden a:. D. José Luis Alonso 
González; D. Vicente Jimeno Igle
sias; D. José Antonio Córredoira 
Otero y D. Jaime López Lago, res
pectivamente. 

—Informar favorabíemente las solici
tudes de construcción de viviendas 
unifamiliares en suelo no urbaniza-
ble en las localidades de Villafran
ea del Cierzo y Mañsilla de las Mu-
las, cuyas solicitudes corresponden 
a D. Manuel López Corcoba, D. L i -
cinio Fraga Rodríguez y D. Manuel 
Fernández Lebrato respectivamente. 

4347 
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Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Sariegos 
Habiendo sido aprobado el acuerdo 

tomado por esta Junta Vecinal, de 
arrendamiento de aprovechamiento 
de caza en el monte de Libre Dispo
sición denominado "La Hoja" N.0 206, 
perteneciente al pueblo de Sariegos, 
así como otros campos de la misma 
propiedad, se hace público por espa
cio de quince días, al objeto de oír 
las reclamaciones que pudieran for
mularse. 

Sariegos, 17 de septiembre de 1977. 
El Presidente, Siró García Gutiérrez. 

4332 

Jtmta Vecinal de 
Vülasinta de Torio 

Resolución de la Junta Vecinal de 
Villasinta de "Torio (León) por la que 
se anuncia subasta para la enajena
ción de parcelas rústicas. 

I.0—Objeto, tipo de subasta y ga
rant ía provisional.—Parcelas a los si
tios de "Las Eras", "La Mansiella", 
"Camino Grande o Caminón", "Ri-
viella" y "Bajo las Huertas", en tér
mino de esta Entidad Local Menor. 

Los siguientes datos corresponden 
a: número de la parcela, superficie, 
tipo de licitación, al alza, y garantía 
provisional para concurrir a la su
basta : 

1. -659,31 metros cuadrados ; 98.900 
pesetas; 2.500 pesetas. 

2. -672,07 metros cuadrados; 100.800 
pesetas; 2.500 pesetas. 

3. -770,67 metros cuadrados; 115.600 
pesetas; 2.900 pesetas. 

4. -2.051,21 metros cuadrados; 307.700 
pesetas. 7.700 pesetas. 

5. -1.481,72 metros cuadrados; 222.300 
pesetas ; 5.600 pesetas. 

6. —1.755,86 metros cuadrados; 263.400 
pesetas; 6.600 pesetas. 

7. -1.893,85 metros cuadrados; 284.100 
pesetas; 7.100 pesetas. 

8. -1.267,05 metros cuadrados; 190.100 
pesetas; 4.800 pesetas. 

9. -1.117,80 metros cuadrados; 167.700 
pesetas; 4.200 pesetas. 

10. -1.930,25 metros cuadrados; 386.100 
pesetas; 9.700 pesetas. 

11. -1.844,03 metros cuadrados; 368.800 
pesetas; 9.300 pesetas. 

12. -892,30 metros cuadrados; 178.500 
pesetas; 4.500 pesetas. 

13. -1.751,75 metros cuadrados; 350.400 
pesetas; 8.800 pesetas. 

14. -4.120,75 metros cuadrados; 824.200 
pesetas; 20.600 pesetas. 

15. -1.569,58 metros cuadrados; 332.000 
pesetas; 8.300 pesetas. 

16. -1.454,28 metrosí cuadrados; 290.900 
pesetas; 7.300 pesetas. 

17. -1.470,99 metros cuadrados; 294.200 
pesetas; 7.400 pesetas. 

18. -2.651,17 metros cuadrados; 530.300 
pesetas; 13.300 pesetas. 

19. -1.687,81 metros cuadrados; 422.000 
pesetas; 10.600 pesetas. 

20. -1.583,96 metros cuadrados; 396.000 
pesetas; 9:900 pesetas. 

21. -1.583,72 metros cuadrados; 396.000 
pesetas; 9.900 pesetas. 

22. -1.589,77 metros cuadrados; 397.500 
pesetas; 9.900 pesetas. 

23. -1.583,52 metros cuadrados; 396.000 
pesetas; 9.900 pesetas. 

24. -1.583,83 metros cuadrados; 396.000 
pesetas; 9.900 pesetas. 

25. -1.583,59 metros cuadrados; 396.000 
pesetas; 9.900 pesetas. 

26. -3.040,95 metros cuadrados; 685.000 
pesetas; 17.200 pesetas. 

27. -2.383,82 metros cuadrados; 476.800 
pesetas; 12.000 pesetas. 

28. —1.660,26 metros cuadrados; 332.100 
pesetas; 8.300 pesetas. 

29. -1.714,51 metros cuadrados; 342.900 
pesetas ; 8.600 pesetas. 

30. -2.092,70 metros cuadrados; 209.300 
pesetas; 5.300 pesetas. 

31. -2.838,79 metros cuadrados; 283.900 
pesetas; 7.100 pesetas. 

32. —3.231,17metros cuadrados; 223.100 
pesetas; 8.100 pesetas. 

33. -3.287,13 metros cuadrados; 328.700 
pesetas; 8.200 pesetas. 

34. -3.204,12 metros cuadrados; 320.400 
pesetas;. 8.000 pesetas. 

35. ̂ —3.537,48 metros cuadrados; 353.800 
pesetas; 8.900 pesetas. 

36. -3.370,14 metros cuadrados; 337.000 
pesetas; 8.500 pesetas. 

37. -3.229,48 metros cuadrados; 323.000 
pesetas; 8.100 pesetas. 

38. -12.736,41 m. cuadrados; 636.800 
pesetas; 16.000 pesetas. 

39. —2.150 metros cuadrados ; 107.500 
pesetas; 2.700 pesetas. 

40. -9.649 metros cuadrados; 2.412.300 
pesetas; 60.300 pesetas. 

2. °—Presentación de proposiciones. 
En la Secretaría de la Junta Vecinal 
de Villasinta, de las veinte a las vein
tidós horas, durante veinte días hábi
les a contar desde el siguiente a la 
fecha del Boletín Oficial del Estado 
que publique el anuncio de subasta. 
Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado que dirá en su exte
rior "Proposición para tomar parte 
en la subasta de la parcela n.0 
de la Junta Vecinal de Villasinta". 

3. °—Modelo de proposición.—(Rein
tegrado con póliza de cinco pesetas). 

Don (nombre y dos apelli
dos), en nombre propio (o : en repre
sentación de ., conforme acre
dita con poder bastante del que se 
acompaña testimonio), vecino de ., 
con domicilio en la calle/plaza ^ 
número provisto de Documen
to Nacional de Identidad núm. , 
enterado del pliego de condiciones 
para la subasta de parcelas rústicas 
de la propiedad de la Junta Vecinal 
de Villasinta (León), y no hallándo
se incurso en causa de incapacidad ó 
incompatibilidad para contratar, ofre
ce por la parcela núm ,. la can* 
tidad de ......... (en letra) pesetas-
Lugar, fecha y firma del licitador. . . 
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4. °—Documentación.—En el interior 
del sobre, junto con la proposición, 
se incluirá el resguardo acreditativo 
de haber constituido la garant ía pro
visional correspondiente a la parcela 
a la que se l ic i ta ; y copia de poder 
bastanteado, en el caso de que el pro 
ponente actúe en representación de 
otra persona. 

5. °—Apertura de plicas.—En el lo
cal de Escuelas de Villasinta, el día 
siguiente hábil, al del día en que haya 
finalizado la admisión de las propo
siciones, a -las diecinueve horas. 

6. °—Expediente y pliego de condi
ciones.—Estarán de manifiesto en las 
oficinas de la Junta Vecinal durante 
todo el período licitatorio. 

Villasinta de Torio (León), 12 de 
septiembre de 1977.— E l Presidente, 
(ilegible). 
4346 Núm. 1934.—3.000 ptas. 

Junta Vecinal de 
Trabajo del Camino 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes: 

Trobajo del Camino 13 de septiem
bre de 1977.—El Presidente, Emilio 
Alvarez. 4312 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León. ' 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía, seguidos ante este 
Juzgado bajo el número 193/1977, de 
los que se hará mención se dictó sen
tencia que contiene los siguientes par
ticulares : 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a primero de septiembre de m i l no
vecientos sententa y siete.—Vistos por 
el l lmo. Sr. Magistrado - Juez de Pr i 
mera Instancia número uno de León 
y su partido, don Saturnino Gutié
rrez Valdeón, los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, n.0 193/77, seguidos entre 
partes, de la una y como demandan
te don J o s é - Manuel Gómez Rodrí
guez, mayor de edad, casado, mecá
nico y vecino de Tineo (Oviedo), re
presentado por el Procurador Sr. A l 
varez Prida y defendido por el Le
trado D. Carlos Callejo, contra don 
José-Antonio Alvarez Miranda, ma
yor de edad y vecino de Olloniego 
(Oviedo), en situación de rebeldía pro
cesal, sobre reclamación de 392.024 
pesetas, y. . . 

Fallo: QueH estimando en parte la 
demanda íormulada en nombre de 

don J o s é - M a n u e l Gómez Rodríguez, 
contra don José-Antonio Alvarez M i 
randa, debo condenar y condeno a 
éste a pagar al demandante la can
tidad de trescientas veinte m i l pese
tas en concepto de indemnización de 
los daños y perjuicios a que se re
fiere la demanda, absolviéndole .en 
cuanto al resto, sin hacer expresa con
dena en costas.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón. — Ru
bricados." 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifi
cación de la sentencia a que se re
fiere al demandado en rebeldía, ex
pido el presente en León a doce de 
septiembre de m i L novecientos seten
ta y siete.—Saturnino Gutiérrez Val
deón.—El Secretario (ilegible). 
4335 Núm. 1925—1.123 ptas. 

• 
* * 

Cédula de notificación 
Conforme lo acordado por S. S.a, en 

el procedimiento sobre ejecución de 
sentencia firme de separación,- dicta
da por el Tribunal Eclesiástico, re
gistrado9 al número 199/1977, promo
vido por doña María-Esperanza Arias 
Fernández, mayor de edad, vecina de 
León, y representada por el Procu
rador Sr. Alvarez-Prida, contra don 
Francisco Presa García, de la misma 
vecindad, hoy en desconocido para
dero, por medio de la presente se no
tifica al demandado Sr. Presa García, 
la resolución recaída en el expedien
te y que dice: 

"Providencia Juez Sr. Gutiérrez 
Valdeón. León a trece de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete.— 
Dada cuenta.—Por presentado el es
crito anterior con los dos documen
tos, copias simples y de. poder, en v i r 
tud del que se tiene como parte le
gítima al Procurador don Emilio A l 
varez-Prida Carrillo, en la represen
tación con que comparece de doña 
María Esperanza Arias Fernández, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
ent iéndase con aquél las sucesivas di
ligencias, devolviéndole referido man
dato, previo testimonio que se dejará 
a continuación. — Se ha por instada 
la ejecución de la sentencia firme dic
tada por e l Tribunal Eclesiástico de 
esta Diócesis, en los autos de sepa
ración conyugal de la recurrente doña 
María-Esperanza Arias Fernández, y 
su marido, don Francisco Presa Gar
cía, con fecha siete de febrero de m i l 
novecientos setenta y cuatro, y en 
consecuencia, se acuerda: 1.°) la se
paración personal de dichos cónyuges, 
por tiempo indefinido y con carácter 
temporal, conforme dispone d i c h a 
ejecutoria; 2.°) poner bajo la custo
dia de la madre, y con su potestad 
y protección, a los menores hijos del 
matrimonio, Gustavo-Francisco y Mé
nica Presa Arias; 3.°) La separación 
de bienes de los cónyuges, y por con

secuencia, la disolución de la socie
dad legal de gananciales; y 4.°) Li 
brar carta-orden al Juzgado Munici
pal, número 2, de este término, con 
remisión de testimonio suficiente de 
la sentencia-ejecutoria, a fin de que 
de la misma se practique oportuna 
inscripción al margen de la inscrip
ción del matrimonio de los referidos 
cónyuges, que contrajeron en La Vir
gen del Camino, el día 16 de noviem
bre de 1968.—Lo mando y firma el 
señor Juez. Doy fe.—Saturnino Gu
tiérrez Valdeón. — Ante mí, Carlos 
García Crespo.—Rubricados." 

Y para que, mediante1 la publica-
cación del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, sirva conforme 
lo acordado, de notificación en forma 
al demandado en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en León 
a doce de septiembre de m i l nove
cientos setenta y siete.—El Secreta
rio (ilegible). 
4334 Núm. 1924.—1.520 ptas. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 701 de 1977, por 
el hecho de lesiones, acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día seis del 
mes de octubre de mil novecientos se
tenta y siete, a las once diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado Municipal, sita en Roa de la 
Vega, número 14, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con 
el apercibimiento a las partes y tes-1 
tigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacerlo 
se les impondrá la multa correspon
diente, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado J e s ú s Egido Hernández , 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a dieciséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (ilegible). 4339 
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